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0FICOLE-TIN AL
DE LA PROVINCIA de Madrid

ADVERTENCIA IMPORTANJE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DÉ INSERCIONES
Centros oficiales de. Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60,. y un año, 120.
Centros o)iciaíes fuera dé Madrid .-"-Trimestre, 35 pese-

tas^ semestre, 70, y un año, 140.Wírticulares. —
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un aqo, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 ar" semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejempla-é^, en. la Administra-
ción del Boletín OficíaI, paseo del Dr. Esquerdo, -52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro PostaJ.

mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
>s reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
amplar en el sitio de costumbre^: donde permane-

cerá hasta el recihó^del siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción .' -. 4,00

L*,-*.~m*>*>*/+*+******»*****Í^ft******+**********>+*****>***+*****+*
'IiJJtft**IZI»I********"*.*-***^***-"-\u25a0*********************************** Anuncios particulares y avisos financieros S.oó

Administración y,Talleres
Las líneas se miden, por ei tota! del espacio qae ocu el anuncio

aseo delDoctor Esque*do, $2 (Hospital de San Tuan
iDios).

—
Teléis. 26 =,& 14 v 25 .--2 02?— Apd.° q-*¡7.<

ORAS: Mañana: De q a 1,-36. Tarde: De.4 a 6."

Númerg corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Biputación Provincial
de Madrid

de Méritos, servicios presta^
dos, etc., etc.

tos tíé lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación ¿e 2
de julio de 1924; advirtiendo que no
será atendida1 ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

1949, el proyecto y presupuesto para
sacjir a subasta las obras de repara-
ción y riego asfáltico del firme de los
kilómetros ial 6,700 de la carretera
de^Cfnncliória^EirdDcCjUlor^se hace

Banu'n-

s Quinta. Los aspirantes serán someti-
do&já los ejercicios siguientes:

a) /Lectura dé un texto, que les í»erá
entregado, durante un plazo de dos Mi-
nutos. *

Secretada.— Sección de Personaf

INCL'RSOEXAMEN PARA PROVISIÓN DE UNA

AZA DE PORTERO QUINTO VACANTEEN LOS

Madrid, -31. de enero de 1949.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez

PÚbJ ico por medio del p:
a fin de que ¿urant

resente

b) Escritura al dictado, durante quin-
ce minutos, de un texto elegido por. el
Tribunal ;y

c) Resolución de dos operaciones de
multiplicar y, dividirnúmeros enteros.

cío,

cinco días, a partir d'e la publicación
del presente anunoo en el Boletín-
Oficial de, la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones.
a les efectos -de 1# dispuest^^^^B

1 plazo d?

ICIOS GENERALES DE PORTERÍA DE ES-
(O.—13.636)TA CORPORACIÓN

BASES DE CONVOCATORIA
obadás por la*Comisión -Gestora en.
sesión de 29 de'enéro de 1949.'.

\u25a0Apfobado por la Comisión Gesto-
ra de ésta Diputación Provincial *de
Madrid, en sesión de 29 de enero.de
1949, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de repara-
ción ¿él' firmé de los kilómetros iál
*; de la carretera de . Fuentidueña a

Sexta. Él Tribunal
"
calificador estará

.integrado por er*"Excmo. Sr. Presidente
de la Corporación p Vocal Gestor en quien
delegue; serán,Vocales del Tribunal: un
señor Vocal Gestor de la Corporación, él
Jefe de la Sección de Personal de la fnis-
ma, un' representante déla Dirección Ge-
neral de Administración Local, si este Or-
g-añismd hiciere uso de la facultad que ties
ne atribuida, v el señor Secretario de la
Corporación o funcionario en quien dele-
gue, que actuará como Secretario del Tri-
bunal.

en el

artículo Ml| Ii- 'Illlh'lllii ill1 I nll

tratación dé 2 de julio de 1924; cdvir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Se, convoca concurso-exa-
!a provisión de una plaza de

quinto vacante en los Servicios
s de Portería de elta Gorppra-
tada con él sueldo aouai de *%p°o

Madrid. 31 de ener I949-—Eí
Martínez>n, Ennenar de Oreja, se hace público

por medio dej' presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de cinco días,
a partir ¿e !a publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el" artículo 26
del Reglamento de Contratación de 2

de julio de 1924; adv.'r'iend'o que no
será atendida ning"una que se presente
pasado dicfio plazo.

Seírunda de la retribución
e citada el titular tendrá de-

•--Io*639)

> a aumentos quinquenales de sueldo
alentes al iq por 100 de Sa asigna-
de la referida plaza al vencimiento

sO-i

>_\u25a0 Séptima. Lapropuesta que se formule
no podrá contener mayor número de
aprobados que el de plazas objeto de esta
convocatoria.

Ayuntamiento de Madrid
BARRIO DE CARABANCHEL- BAJO

ida período quinquenal «Je servicios,
indo sujetó a la detracción corres-
ente al impuesto de Utilidades y ¿3e-
que le correspondan con arreglo a

Defegación

Octava. Las pruebas deaptitud se ce-
lebrarán én la fecha, hora y.local que el
Tribunal determine, y qué 'serán anuncia-
das en eí tablón de edictos de esta Casa

Desconociéndtvse el paradero actual
y domicilio de los mozíns que a continua-

era. "Los aspirantes deberán re-
acreditar documentalmente las con-

cion se que por haber nacido
K^o^termindB de Carabanchel Alto y
Bajo durante el año 1928 han de ser in-
cluidos en el alistamiento del reemplazo
de 1949 que se forme por esta Delega-
ción, e ignorándose asimismo el de sus
padres, tutores-o familiares directos, se
les cita por medio del presente edicto pa-
sa que concurran a los actos de rectifica-
ción, cierre definitivo y clasificación y de-
claración de soldados, que, respectiva-
mente, tendrán lugar en el l#cal sito en la
plaza de España, núm. 1, de este barrio
de Carabanchel, a las horas que la Ley
establece, los días 30 de enero actual, 13
y 20 de febrero próximo, respectivamen-
te, bajo apercibimiento de que- si no lo
verifican se ¡es instruirá el correspondien-
te expediente, declarándoles prófugos, c-

incurrirán en las demás re-foonsabilida-
des a que haya lugar.

Madrid, 31 de enero de 1949.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez

ss siguientes:
Ser español.»

Palacio

Tener nMs de veintidós años y me-
treinta y cinco el ultimó día del

que se otorga parala presentación

Novena. El concursante que resulte

nombrado tendrá la consideración de fun-
cionario subalterno de laCorporación, su-
jeto, en cuanto a sus derechos y Obliga-
ciones, aP vigente Reglamento.

Décima. Elnombrado habrá de tornar
posesión de su- destino en el término im-
prorrogable de treinta días,* contados des-
de la fecha en que se le notifique su de-
signación. Transcurrido dicho plazo sin
hacerlo se leconsiderará decaído en su de-
recho a ocupar la p^aza.

Sierra
3-^37)

stancias.
No padecer defecto físico que leí

s-ibilíte para elejercicio del cargo. ,
.Carecer de antecedentes penales y'observado buena conducta.
Ser adicto al Glorioso Movimiento

">nal. •
arta. Las instancias para tomar- en este concurso-examen, dirigidas
*cmo. Sr. Presidente de la Diputa-

*c presentarán durante un plazo de
e días naturales, contados a partir

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta D:putación Provincial de
Madrid, en sesión de 29 de en«ro de
1949,. el proyecto y presupuesto para
sá*cStr a concurso las obras de repa-
ración del firme y construcción de
malecones en los kilómetros 1 al 4
del camino de Torres de la Alameda

ampo. Rea^ se hace público por
medio del presenté anuncio, a fin; de
que durante el plazo de.cinco días, a
partir -de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Obtcial de la
provincia,^ puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos d'e lo dfspuesfo^en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de 2
de julio de 1924; advirtiendo qglie no-
será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

Madrid, 31 de enero de 1949.
—

El Se-
cretario, S.inesio Martínez y Férnáñdez-
Yáñez • (G.-^8.364)

1 al de la publicación de esta
"ivocatoria en el Boletín Oficial de la
"-vincia, en el Registro general de las
'Ciñas Centrales de ta Corporación (Ve-
"quez, 89), en* horas hábiles de diez a

Sección de Fomento.
— Negoc¡aü o 1

Aprobado por laXTomis ón Gestü.ia
de esta Diputación Provii M.-i-
"drid, en sesión di . ide 1949;

el provecto y presupuesto para sacar

a subasta las obras &reparación de
la explanación y firme del camino

provincial ele Rozas dé Puerto Real

a la carretera de Cenicientos a Sotillo
de la Adrada, se hace público por me-

dio del presente anuncio, a fin ele. que,

durante el plazo de cinco días, a par-

tir de la publicación del* presen 'e

anuncio en el Boletín Ofxial de la

provincia. "pu*dah formularse 1 a s
oportunas reclamaciones, a los'.efec-

Relación que se cita

» Dionisio Abad Espinosa, Six'to Agui-
lar Gómez, Vicente ¿otero Ajejas Órte-
zá, Ramón Albadalejo Horcajo, Camilo
AJcón Antolín, Germán Alonso García,
Cecilio Juan Francisco Alonso Peligro,
Justo Alonso de la Vega, Julio 'Alvarez
Blázquez, Eugenio Alvarez Rodríguez,
Antonio Alvarez Sáez, Enrique Alvarez
Vidal, Alfonso Amaro Arroyo, Ricardo
Arza Canto, Félix Baides Romero, Fé-
lixManuel Balbuena Navarro, Bernardo
Ballesteros González, MiguelBarber Ale-
many.

te I'S5 ¥ timbres provinciales de 1,55,-
de los siguientes documen-

**"•. reintegradas con pólizas del Esta-,

/ í^rtificación litera! de* nacimiento
Registro Civil,debidamente legaliza-
en su caso.

Madrid, 31 de enero de 1949.
—

El
jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

) Certificado médico expedido por un
"ofesor de la Beneficencia Provincial.

Certificado negativo de anteceden-s Penales.
(O.-13.63S)

') Certificado de adhesión al Glorior
Nacional, jexpedido por

*\u25a0\u25a0 T. y,<k las J. O. N. S.
'-\u25a0 Cuantos documentos

'
se estimen

Aprobado por Ja Comisión Gesto-
ra de esta Uputhción Provincial de
Madrid, en sesión de 29 dé enero de

José María Beas Real, Aurelio Benavi*
des Barrios, Manuel Benito Paúl, José.
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Cuatr£_sillastapizadasdé_ PanBermejo García, Juan Bernal Lastra,

Luis Guillermo Blas Jurjo, Luis Bonet
Martínez, Eduardo Antonio Bueno Ló-
pez, Simón Buitrago Hernanz, Alberto

Caballero López, Gregorio Caballero Val-
derrama, Agustín Cabanas Martínez, An-
tonio Salustiano Calvo Martín, Emilio'
Cañadas García, Jacinto Carrasco Martí-
nez, Felipe Carreras Sancho, Eugenio
Carro Rodríguez, Santos Casillas He-
rranz.

Delegaciúp de Cria Caballar de Madrid y ñvila 1.a Región Pecuaria én oscuro.
Un sillón de haya

RELACIÓN de Paradas aprobadas provisionalmente durante la próxima temporada
de 'cubrición, conforme al artículo 28 del Reglamento de Paradas Particultres:

Una .mesita' auxiliar para el telé.
fono.

Una mesita de máquina de escribir
Un tresillo forrado en terciopelo

verde.SEMENTALES

PUEBLOS NOMBRES mu Una máquina de escribir, marca
«UnderwoocL), número 239551*"4-5.

Un archivador de acero; con cuatroManuel Castellanos Serrano, Antonio
Castillo Serrano, Juan Antonio Castresa-
na García, Manuel Claudio Hernández,
Pedro Cofiño Fernández, Martín Córdo-
ba Martíp, José Correas Rodríguez, Án-

gel de la Cruz Cristóbal, Valentín Cubas
Jiménez, Gregorio Cubells "Zapata, Félix
Deza Díaz, Mariano Díaz Abad, Pablo
Díaz Fernández, Isidoro Díaz Rodríguez,
Anastasio Diez Alvarez, Alfonso Dimaj-

nuel Concejo, Ignacio Domínguez Alon-
so, Juan Vicente Domínguez Luna, Fran-
cisco Domínguez Qlivaj-es,' Rafael Juan
Antonio Escobar García.

D.Cándido Corral Pastor
» Francisco de Asís Pastor. ..
» Eugenio Ortega Sánchez .-.,

Hros. Excmo. Conde Muguíre
D. Pedro Sánchez Domingo...

» Eugenio Rodríguez Valle.¡

»', Pedro Pascual Mateos
» Andrés GilBurgos .....,._.
» Rufino Paredes Barbi.......
» Máximo Fernández. .......

Doña María Gómez López ...
D.Emilio González Martínez
» Lorenzo Fernández

cajones

Dicha subasta se celebrará en el lo-
cal de este Juzgado, sita en la calle-
del General Castaños, número uno
eí día veintiuno de febrero próximo,
a Irfs doce horas, bajo las condiciones
siguientes:

Argartda del Rey
Aranjuez (Finca Mazarabuzaque)
Aranjuez (Finca Quintana)
Aranjuez (Finca Villamejor) ....
Villarejo de Salvanés.
Giempozuelos
ElMolar
Cobeña
Torrelaguna
Piñuécar (Vellidos)
Fuente el Saz de Jarama
Morata; de Tajuña
Piñuécar (La Gomera) ....

I

2

2 . 2
I I

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de tres mfl ciento veintitrés
pesetas, en que han sido tasados di-
chos bienes.

>I • 2
2 5
I I

I 2

2 4

I

No se admitirán posturas que no:
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo. . 'José Escudero Garés, Domingo Famo-

so Nájera, Luis Felices Cervello, Francis-
co Fernández Cabrero, Manuel Fernán-
dez Fernández, Rafael Fernández Gon-
zález, Bienvenido Fernández Jbáñez,

Juan Manuel Fernández Iglesias, Juan
Félix F_ernández López, Antonio Fernán-

TOTALE! Para tomar parte e>n la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del. Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

NOTA.
—

-Las Paradas no comprendidas en ésta relación son consideradas como
clandestinas.

Madrid, 26 de enero de 1949.
—

El Comandante Delegado (Firmado,.
dez de la Llave,. Pablo Fernández Rodrí-
guez, «Vidal Fernández Vidal, Antonio
Fernández Yagüe, Ramón Flores Gonzá-
lez, Alejandro de la Fuente Alcón^ Rafael
Gadea Mataix, Rafael Galán Gómez, Fer-
nando. Galdeano Gómez, Enrique García

íG. C
—

40'TJ
Los "bienes que Sé subastan se en-

cuentran depositados en poder de don1
César Elvira Pisón, catle de Fernán-
dez de la Hoz, número veintinueve,
primero izquierda.

cía, Miguel Pasamontes Lora, José F^'-
pe Paules Candón, Miguel Paz Pardo, Hi-
ginio Peqa Martín, Nicolás Peña Rodrí-
guez, Nícasio de las Penis Cañas, Ma-
nuel Pérez Duran.. •

, Harina de maíz, 60 por 100 extracción,
299,26 pesetas.

Harina.de trigo canje, 90 por 100 ex-
tracción, 173,72 pesetas.

Bermejo,
Jesús García de Castro, Félix García

de¿la Fuente, Segundo García Fuentes,
Enrique García García, Gregorio García
Gin'zo, Luis García .Gómez, Francisco
García González, Juan García \u25a0 Linares,
Arturo García María, Pedro García Sán-

Harina de centeno canje, 75 por 100
extracción, 159J 64 pesetas.

'Y para su publicación. 911 el Bole-
tín; Oí"ic~j!al de esta provincia, expido-
el presente, con el -visto, bueno del
señor Jüezj en Miadrid, a veintiocho
de enero de mil novecientos cuarenta
y nueve.— "-El Secretario, Antonio Yá-
pez.—Visto bueno* El Juez de pri-
mera instancia,. R. Bono.

Anastasio Pérez Mana, Benjamín PÍ-:
rez López, Gonzalo José Pérez Ramos,

Jesús Pérez Tornero, Manuel Ángel Pérez
Villarreal, Jesús Pinel Otero, Eugenio
•Pinol González, 'Ángel JPlasza Plaza, José
Poveda- Zarzain, Tomás Quintana Gutié-"
rrez, Gabriel Raboso García, Faustino
Ramos Ramos, Eduardo Rascón Acosta,
José Rebollo Rivera, Victoriano Recio
Pérez, Natalio Rey Concosfrina, Avelino

Zona H.B.
Harina de trigo, 90 por 100 extracción

320,65 pesetas.chez, José García Tarín, Tomás Gilarte
Pérez, Luis Ginés Fernández, • Fernando
Gómez de los Angeles, Manuel Gómez
Gómez, hijo de Mahuel y Amalia ; Mar-

Harina de centeno, 75 por 100 extrác-
/ción, 301,95 .pesetas.

Harina de cebada, 6o por ioo extrac-
ción, 167,28 pesetas. > (A—10.587^nuel Gómez Gómez, hijo de Julián y Jua-

na ;Antonio (lómez de Lucas, Pascual
Gómez Rodríguez, José Antonio Gómez

Harina ¿le maíz> 60 por ioo,extracción,
287,65 pesetas., Rico Rico, Carmelo de los Ríos Ruiz, Ca-

lixtode jos Ríos Sacristán, Félix Robles
IMartín.

JUZGADO NUMERO >i

Ropero Harina de!trigo canje, 90 por 100 ex-
tracción, 153,42 pesetas.Sotero Gómez Urdíales, Vicente Gon-

zález Agoscozábah Pablo Manuel Gonzá-
lez Arenas, Adolfo González Pérez, Gre-
gorio González Triviño, Justo -González
Sánchez, Justo Gordo Gómez, Luis Groi-
zal Palencia, Antonio Gumel Ortiz. Ju-
lián Gutiérrez Huete, Julio Gutiérrez Lin-
gres, Lucio Gutiérrez Yubero, Daniel1
Hernández Martín, Pedro Hernández Ru-
fo*,. Mariano Herranz García, Manuel
Huesa Garrido, Luis Iglesias Barrio, An-
tonio Jiménez Guerrero, Federico Jurado
Bembribe, Carlos Jnegado Esteban, Emi-
lio'Laxa Aguayo, Santiago Lastra Fer-
nández, .Antonio Lobo Jordán.

Lázaro Ángel Rodríguez Alcaide, Ale-
jandro Rodríguez Arroyo, Juan Rodrí-
guez Gutiérrez, Laureano Rodríguez
Martín, Fausto' Rodríguez, Montes, .Eu-
genio Rodríguez Plaza, Pedro Román Be-
nito,.Jesús Romero López, Alfonso Ro-
sa Martínez, Constantino Rubio Meló,
Manuel Rubio Sánchez, Emérito Ruiz
Sánchez, Enrique Salcedo García, Justo
Sales Garra, Rafael Sánchez Beltrán, Ma-
nuel Sánchez \u25a0 Leño, José Sánchez Nieto,
Blas Sánchez Saez, Ricardo Sánchez Sal-
vadores, Juan Santamaría Pérez, Andrés
Sanz Gómez.

EDICTO

Harina de centeno canje,
extracción, 159,64 pesetas.

75 por ,10o Por el presenté se anuncia Ja muer-
\u25a0te sin testar de" don Jul¡p de Par-
tearroyo Gutiérrez, hijo de "don De-
mingo y doña Tiburc-ia, natural de
Ma'lt'ranilla del Vallé dé Mena (Bur-
gos), de estado, -soltero, ocurrida en
Madrid, en la calle de Viriato, nume-
ró veintiocho, el día veinticuatro de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta v siete, cuando el mismo contaba
cincuenta v',,nueve años dé edad, as'

como que quien reclama su herencia
lo es su hermana de- doble vínculo dp-

ña Elisa -Paula de Partearroyo Gu-

El precio de harina de trigo de canje
para la Zona H. -A. corresponde única-
mente a las fábricas de harina «La Fa-
ma», «La Campanilla», «La Espiga» y
«La Ceres»,'dé esta capital ;el reste de
las fábricas enclavadas en dicha Zona*co-
brarán el mismo precio que las de la Zai-
na H.B.

Estos precios se entienden en jfábrica,
por quintal métrico y sin envase.

Madrid, 31 de enero de 1949.
—

El Jefe
provincial, Eduardo CunchiUos.

Jesús Andrés López Alonso, Francisco
Procopio López Armero, José- López Me-
dina, Juan López Mesa, Matías Timoteo
López Miguel. Feliciano López Morales,
Rafael López de Rodas Bellón, Félix Ló-
pez Soto, Cesáreo Lorente Díaz, Juan
Lorente Izquierdo, Pedro Lorenzo Herre-
ro, Jóse Luis Liusía Muñoz, Rufino
Maestro López, Adolfo Magro García,
Gerardo Marcos García, Rafael Martín
Fernández, Fernando Martín González,
Emilio Martín Martín, Paulino Martín
Martínez, Eulogio Martín Rico.

Enrique Seara Cepedo, José Segura
González, Fermín Serrano Arevalo, Luis
Surela Amaro, Basilio Tarazaya Patón,
Fausto Tejedor Díaz, Santiago Torre
Aparicio, Ensebio Torre González, Dio-
nisio Torre Jimeno, Manuel Urosa Creux',
José Antonio Valdehita Vázquez, Manuel
Yaquerín Martín, Jesús Vázquez deHOie-
¡,ro, Francisco Vázquez González, Floren-
cio Luis Vega BJanco, Pedro Velasco Ca-
ballero, EmilioVerdesoto Ramos, Vicen-
te Verdú Martín, Francisco Verdú Arias,
Manuel Villámuelas Díaz, Pelegrín Zarza
Quiles.

(G,C—437)
tierrez

»<>< Alpropio tiempo se llama a qui-

nes se crean con igual o mejor dere-

cho que la expresada, señora a la "J"rencia del indicado causante, a fin j"j
que acudan a reclamarla, dentro de

términ» de treinta días, ante el.Juz-
gado de primera instancia número
dos. de Madrid:, , sito en la calle ck"
General Castaños, número uno, que

es donde se tramita expediente sobre
declaración de herederos abmfe

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO XUMLRO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado dé puniera instancia
número dos, de está capital, en. los
autos ejecutivos seguidos a instancia
tic la Compañía Mercantil' ((Muebles
l)ur:;mñs»; representada por el Pro-
curador don Gervasio Rodríguez,
contra don Juan Caccamo .Ambrosi-
no, sobre pago de dos mil trescientas
treinta y dos pesetas noventa y cinco
céntimos, importe de dos letras de
cambio, gastos de protesto v costas,
se ha acordado sacar a la wn'a en
pública subasta, por primera vez. lossiguienties b'en'es, embargados al de-

Julio Martín Rodríguez, José Martín
Saogar, Nemesio Domingo Martín Va-
lenzuela, Jesús Martínez Castro, Vicente
Martínez Rico, José Martínez Rodríguez,
Enrique Martínez Segura, José Matesanz
Pecharromán, Andrés Gregorio Mayor
Carmona, Antonio Méndez Rodríguez,
ArseniO Santiago Micaelo Linarejo, Ma-
nuel Mingo Bena vente, Antonio Molina
Flores, José Molina Sagua, José Montes
Lobato, Felipe Montero de Frutos, An-
tonio Manuel Moreno Medina.

Madrid, 24 de enero de 1949.
—El Se-

cretario déla Delegación, P. O. (ilegible). de! mismo
(G. C.^422) (X.—88) V para suj-ublicación en el r>0L'

tíx OT-iq-AL de esta provincia, e^P1"
do el, presente, con el visto bueno de

señor Juez, en Madrid, a dos de ¡~

f-'embre de mil novecientos, cuaren ••

y ocho'.— El- Secretario, Antonio > .'

.-oOo-í

Servicio Nacional de? Trigo

Precios de narinas paniticables que han
ide regir en esta provincia durante' el mes

de febrero de l^^l^mMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMMM]

Jef atura Provincial de Madrid
ñez.-r- Visto bueno r El Juez de Vpr

mera instancia, R. Boro
(A.—IO-578'Miguel Moren0 Vozmedian.o,' Felipe

Teófilo Myñoz Arribas, Zacarías Ángel
Muñoz Dobldo., Victoriano Nájera AI- Zona H. A

JUZGADO NUMERO 3
varez, Hilario Nájera Bravo, Joan Na-
varrete Fernández, Valentín Nieto Per-
lata, José Noceda Mate, Joaquín Or-
duña Rodríguez, Valentín Palacios To-
ledano, "

Antonio -Palazón Loba, To-
más Palomo Gómez, Felipe Pardo Gar-

Harina de trigo, 90 por 100 extracción
321,50 pesetas.

mandado CÉDULA DE CITACIÓN
Una mesa de haya. de. 1,50 metros

de largo por 0,80 de ancho.
Un armario librería de tres cuer-

pos, con cuatro cajones, de haya.

El Juzgado de primera instan*-^
número ..tres, de esta capital, en p

videncia dictada en veintisete de \u25a0\u25a0

'

tual en los autos dé juicio declar

Harina de centeno, 75 por 100 extrac-
ción, 302,98 pesetas.

'
Harina de cebada, 6o por ico extrac-

ción, 168,56 pesetas.
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ve de mayor cuantía promovidos a

nombre de'' «Almacenes San Marcos»,
Sociedad Anónima, contra don Eze-
quiel Fatiquier Castro, sobre -recla-
mación de cantidad, hay acordado se
cite por segunda vez, por medio de
esta cédula, a, don' Ezequiel Fauquier
Castro, para que comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle del Genera!
Castaños, número uno, él día sie'e de
febrero próximo, a las once di*' la ma-
ñana, .a fin de que preste confesión ju-
dicial y reconocimiento, de documen-
tos bajo apercibimiento que, \u25a0 de fio
verificarlo,- sin justa causa que se lo
impida, le parará el perjuicio a que
hava lugar en derecho, y será tenido
por confeso en ía certeza de las po-
siciones que se formulen, si, son de-
claradas pertinentes, y en él recono-
cimiento de documentos.

Concepción de la Antonia Fernández,
don Emilio v don Antonio Sánchez
de la Anton'a, debo condenar y con-
deno á don Fernando García Alcañiz
v a don José Anastasio Chapado Mar,
tín, este último en concepto de here-
dero de don Primo Chapado, a que
solidariamente paguen a don Emilio
y don Antonio Sánchez dé la Anto-
nia y doña Concepción de la Antonia
Fernández, estos tres en concepto de
herederos de don Mariano Sánchez
Yepes la suma de sl'e+e milcuatrocien-
tas .setenta y dos pesetas con setenta
y cinco céntimos y los intereses del
cuatro por ciento "anual efe dicha cr.n-
fidad a partir de ia 'reclamación judi-
cial; condenando asimismo a don En-
rique Fúster Clemares a pagar el todo
o parte d'e las referidas pese-las

'

con
Carácter subsidiario; y.debo absolver
y absuelvo de Ta demanda a doña Ana
María o Mariana o Marina Sánchez
Rodríguez, sin hacer exore%a conde-
na de costas.

—
Así por. esta mi sen-

tencia, que por la rebeldía ,ne don Fer-
nando García Alcañiz le.será- norñ-
cada, además de en; los -estrados del
Juzgado, por medio de ed'iCos, en la
forma prevenida en la Ley, sí no se
solicita la notificación personal, v en
cuanto a los demás de-mandados, da-
da su declaración de rebeldh v des-
conocido domicilio, se les .notificará
por medio de edictos insertos tn el
Bot-RtÍn Ocotal de esta provncia y
fijados en el sitio'público de costum-
bre de este Juzgado, .definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando B

su entrada; por la derecha, entrando
en ella, o sea al Mediodía, con la
casa número veinte de la- misma ca-
lle, propia de Cayetano López, y la
del número catorce de la. calle de' Er-
cilla, .propia de S"món Llanos, por
la izquierda, o \u25a0Pomeme', con la casa
número veinticuatro de !a calle del
¡Labrador y once de las Peñuela's',
propia dé Santiago Rubio," -y.por el
testero o Norte, con la "cÁsa número
pnce de la citada calle de las Pe nuc-
ías. Tiene la' fachada sesenta pies;
la medianería 'derecha, en una sola
línea -y formando con 'a fachada un
ángulo obtuso, ,tiene, de longimd
om pies; Ja de Ja izquierda, también
de una. sola línea, fornia -ton \¿¿ fa-
chada un ángulo agudo, v. tiene de
extensión cien pies, cerrando el sitio
la medianería del. testero con una lí-
nea de cinceunta y Ocho pies ;'cuyas
lineas unidas entre sí forman un tra-
pecio, que, medido* geoinétricamehtj,
comprende una supe.rScfe de cinco
mil ochocentos setenta y.medio p:es
cuadrados, equivalentes a cuatro.'ieñ-
tos cincuenta y cinco me*ros setenta
y ocho decímetros v cincuenta y un
centímetros cuadrados. Consta dé
planta baja, principal v segundo, dis-
tribuida la primera eri dos tiendas y
ocho cuacos de alquiler; la principal,
en diez cuartos, y Ja segunda, en
ocho, y además, en el. peralte d*: ar-
madura, habitación para la portera.

Al tiempo de otorgarse la escr'rura
se efectuaban obras dé reforma y ele-
vación de tres pisos en la parte co-
rrespondiente a la-í dos primeras cru-

bienes embargados ai- deudor, cutí
ten tes en

Un jautomóvil taxime'ro, mar' a
icC'itroéni), matrícula *B. 2*276..

Otro automóvil taxímetro-, de lá
misma marca <rt"itroén> , matrícula
B. 31789; y
. Un^ chassis, marca .'."hevrofe"»,

matrícula ÍM. 33943, cuyas demás
descripciones de dichos! vehículos
constan en el informe pericial uñido
a los indicados autos.

Para cuya subasta, que >ondrá lit-
en la Sala audiencia *este Juz-

gado, sito én la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el -día quince de febrero próximo,
a las once de su mañana, rjdvirtién-
dose:

Serv'rá de tipo para es*.a primera
subasta el precio feja que han sido ta-
sados dichos bienes, o sea- ia cantidad-
de veinticinco mil pesetas, y no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra.
las -dos terceras partes del indicado
ripo. '* '.• ;\u25a0'(

Y mediante a ignorarse el actual
domicilio y paradero de don Ezeqúiel
Fáuquier .Castro, se le cita a los fines,
para el día y con el apercibimiento
indicados, por medio de la presente,
que se expide para su publicad ón en
el Boletín* Ófíg*al de esta provincia
en Madrid, -a veintisiete de enero de
mü novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.

Para tomar parte en él témate de-
berán consignar previamente los li-
citadores el diez por dentó de. la ex-
presada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos, pudiemlo hacerse-
dicho 'témate a calidad ler a(A.—10.5S1)

JUZGADO NUMERO 5
Se hace cons'ar que tales vehícu-

los y chassis se encuentran deposita-
dos en poder del propio deudor, que
tiene su domicilio en la calle de Ava-
la,,número noventa v uno. #

.in tercero

'edicto

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de Madrid," en ,-ui-

tos\demeno'r cuantía,, seguidos a ins-
tancia de doña Concepción de la An-
tonia Fernández, don Emilio y don
Antonio Sánchez de la Antonia, con-
tra don Fernando García Alcañiz,
don Anastasio Chapado y doña Ana
o Mariana" Sánchez, en concepto de
únicos herederos de don Primo Cha-
pado, y .contra don Enrique Ftfster'
'Clemares, en iconcépto de fiador de
don Femando Garciá • Alcañiz y dé
¿ion Primo Chapado, sobre reclama-
ción de siete mil'cuatrocientas seten-
ta y dos pesetas con

'
setenta y cinco

céntimos, se ha dictado la siguiente,

fir- Dado en Miadrid, para "-b pública-*
don en el Bu.ktíx .Of < ¡\v demo.—Eduardo García Gaián Cam-

bias (rubricado).
\u25a0 Un anterior sentencia fué publica-

da en el mismo.día de su *echa.

lias provincia, a veintisiete fieenerod^
müi-toveeh-ntos- cüarentaB

Kiüario iflPara ciiyp acto de la subasta se ha
señalado el día cinco de marzo pró-
ximo, a las doce horas, en el locaí del
Juzgado dé primera instancia número
catorce, de esta capital, sito en la ca-
lledel General Castaños, número
j^^^Jnunciándose.' por medio, del
pésente v previniéndose •

VA Secretario,
;nueve.—

_-\u25a0\u25a0>.— \":-'o
Ypara que sirva de notificación en

forma a don Anastasio Criapadó* y
doña Ana María o Mariana Sánchez^,
epi- concepto de-únicos* herederos de
don Primo Chapado, y- a don Enri-
que Fúster Cierna res, en t'.oncepto ele
fiador de don Fernando García *A1-
cañiz.v de don Primo Chapado, ex-
pido el presente, que firmo en Ma-
drid,' a'.iñeté de diciembre d'e míj nc>-
'vecientps cuarenta -\ ocho. ~-. El Se-
cretario, Pedro Alvarez O steíla.p.'. -.
Visto bueno-; El Juez de prinjé'ra ins-

tancia, Eduardo. García- Gn'án Cara-

bueno :El Juez (ilegible'
(A ).>>8o

JUZGADO NUMERO 1$

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de • primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, eri providencia
dictada en e! día de hoy, en .uitos eje-
cutivos promgvidos.por el Piocurador
don Félix Alonso Serna, en nombre y
representación de don Francisco Cádiz
Navarro, contra don Teodoro Ramírez
Castilla, sobre reclamación de cinco
mil pesetas de capital, sus intereses,
gastos y costas, se anuncia la venta en
pública suba-sta, por primera vez y ti-
po dé. tasación, de los siguientes bie-
ries :

EDICTO

Oue nara tomar pane en la sü-bns-
leberán los licitadores consignar

.amenté el diez por ciento,. por lo- d.'el precio, sin euro requisito
--'Tan admitidos.Sentencia

Que no se admitirán posturas Que
no cubran el expresado tipo.

En Madrid, a siete de diciembre de
mil novecientos cuarenta y ocho.— El
señor don 'Eduardo García Galán Ca-
mbias, Juez de primera insta nca nú-
mero cinco, de ios de esta- capital, ha-
biendo visto, los presentes autos, de
juicio ordinario declarativo dé menor
cuantía, -seguidos a instancia de doña
Concepción de la Antonia Fernandez,-
mayor de edad, viuda, vecina de ya-Hecas; don Envlio-Sánchez déla An-
|.or"a,., mayor deidad, casado, jorna-
lero y con igual vecindad, domicilia-
«o en la calle de Picazo, número dos,
y don Antonio Sánchez de la Anto-
ja, mayor dé edad, casado, jornalero
y con igllaivecindad v domicilio qué•>* primera, contra don Fernando Gar-
c'a Alcañiz", don Anastasio 'Chapado
y doña Ana Mearía o Mariana .Sán-
<fez, en concepto de únicos herederos
P Pi-^mo Chapado, v centra don
Enrique Fúster Clemares, eñ coiieeo-w de.fiador de don Fernando García
-^canizy- de^don Primo Chapado, los
1 e no han comparecido, por ío que

Rieron declarados en rebeldía v han-
ucio representados en 'os estrados

SUL*"*£*&>,sobre reclamación de la
ma de siete mil cuatrocientas seten-

c¿2- Pescas con''setenta y cinco
Ct*ntirrios: y J

. Otie los. títulos de propiedad han
sido suplidos por certificación de'. Re-
gistro, que se hallará de manifiesto,
con los autos, en Secutaría, erteh-

idose rjtie todo licitador acepta co-
bastanté dicha titulación , v

bías.
10.585"!

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-.
videncia de este día, dictada por él.
señor Juez de primera, instancia nu-
mero catorce, de esta cape-,1, en ios.
autos de procedimiento especia! su-
mario que tramita a nombre de don
José Franco Ollver y la Comunidad-
hereditaria de doña Encarnación O'i--
ver Cea y don José Segundo Franco
y Franco, contra don Tose Cordero
López, sobre reclamación da un p

_ Que las cargas ó gravámenes antel
riore? y preferentes al crédito de los
actores continuarán subsistentes, en-
tendiéndose asimismo que el rematan-
'e los asepta y queda subrogado en'
;la responsabilidad délos mismos, sin
destinarse a su extinción el nrecio

Los derechos anuales de arriendo
de una máquina universal tipo <(Urich
primero», núm. 1.533, modelo 1936,
con un motor de tres caballos y me-
dio, de corriente continúa, número
2850388, tasados pericialmente en !a
cantidad de dos mil pesetas.de! remate

Dado eri Madrid, a veintinueve de
enero de mil úóvédenio$ cuarenta y
nueve, para su publicación en \u25a0»' Bo-
letín' Or-'ciAL de esta provincia.— El
Secretario. M*anuel Cornelias, — F]
Juez de primera instancii (ilegible).'

(A.-10.583)

Diferentes enseres y efectos, tales
como autógena de manómetros, bo-
quillas, caña soplete, tubos dé goma,
un tas, martillos, mazos de acoplar»
tijeras, juego de palmeras, máquina
de taladrar a manti, llave inglesa, li-
mas de diversos tamaños, remaches,
atornilladores, .compás dé precisión,
etcétera, también tasadas pericialmen-
te en la cantidad de mi! quinientas
once pesetas ;y

"tamo dé Cuarenta mil pesetas, "se sa¿"

ca a tá venta en pública subasta, p-.y
primera vez, término de veinte días,

por lo menos, y precio de -sesenta mil
pesetas, en que ha sido tasada, una

participación indivisa de
'
once nr'l

trescientas setenta, y ocho pesetas
veinticinco céntimos en -e! mayor va-
lor de sesenta mil pesetas, y 'a mi-

tad' incf'visa que al deudor pertenece.

en la siguiente

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

ipresente y t-n vir'ud de pro- Los,- derechos de traspasa de! taller
de carpintería sito eij ía ronda de To-
ledo, número treinta y cuatro, con
una superficie aproximada de diez
metros cuadrados por diez, con entra-
da por un parió, -sin sal ida directa a
ia calle, tasados pericialmente en la
cantidad de quince mil pesetas.

dictada1 por el señor Jue/ de
primera instancia número diedsictc,
de esta capital, en Ips autos ejecuti-
vos seguidos por don .Sabas Can-ero
Eson 1ero, representado por.el Procu-
rador don Luis de Santiago, coítaa
don Patricio. Herresánchez Gómez,
sobre pago de cantidad, se sacan a
la venta por primera vez en pública
subasta y término de ocho días, los.

Finca

Casa siuiada en esta capital, ba-
rrio de las Peñuela's y su calle del
Labrador, número veintidós modrrno,-

tres antiguo, de la manzana quinta.
Linda :por su fachada., al Sur, con la
calle del Labrador, por donde tiene

Fallo

form" ref Ímar|do en parte la demanda
«ienvl Ipor el Procurador don

nornbr"'^0 }í°T?n° Roá"^2' en
"e y representación de doña

Para cuyo rematé, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieci-
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tien* su domicilio fen SevHla, "cabe-de A-h-

tonio Salado, núm; 3, y en Madrid, calle

de Fernán- Caballero, núm. 23, jcuyo

actual paradero se desconoce,, procesado
cn sumario 267, de 1048, por delito de
estafa,- comparecerá -ante ¿l Juzgado de

instrucción núm. '.5, de Madrid, sito en
la calle del' General Castaños, núrh. 1,

dentro del término dé'.diéz días. .
'.

- (B.T448)

sumario "núm. 389., de 1*948, por delitode hurto. . t

ocho,*%ito en la calle del General Cas-
taños, número uno, sé ha señalado el
día veintiuno de febrero próximo, a
las once dé su mañana, y se pre-

,do por la Compañía Española de Se-
guros de Crédito T Caución, S. A.,
sobré declaración de dominio de una

(B—433)

parcela de terreno en término de Cha- JUZGADO NUMERO I4
martín de la Rosa, contenida en la- rnarréána setenta y nueve de-la Ciudad

'Carmen Gañí Díaz, natural de Arenas
de Sa*ri Pedro, de estado casada, prole-,
.sióri sus- labores, de veinticinco años

'

hija-*de Julián y de. Cayetana, domicilia-
da últimamente en la- calle de la,Madera
número 45, segundo, procesada por hur-
to én causa núm. 28, de, 1949, compa-
recerá en término de diez (dias ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-,
taría de don Manuel. Cornelias Salmerón
para ser reducida a prisión, decretada etí
dicha causa, en la'Cárcel de esta- capital
como presa comunicada. .

Qu.e servirá de tipo para esta prime-
ra,'subasta el de tasación de los'dere-
chos de arriendo, efectos y enseres y
de-rechos'de traspaso indicados, no
admitiéndose posturas que no cubran
la dos terceras, partes de dicho tipo.

viene

Lineal, y casa construida. en ella, de
planta baja y sótano, con fachada a la
calle de .,Pablo Vidal, ha acordado se
cite a los herederos :o causahabientes
del. titular inscrito don Ángel Pereda

TUZGAD'O NUMERO 7
Moya Requena (Florjencio), de treinta

y dos' años, casado, agente' de Segaros,
hijo de Juan y Frotocisca, natural de Zu-
jar (Granada ), crue tuvo: su domicilio

'
en

la calle de AJ*caJde Sáinz de Baranda, nú-
mero 20, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de' ins-
trucción núm. .7, .de Madrid, Secretaría
de don José María Orozoó, a fin
de notificarle 'y -llevm. a efecto el auto
de prisión contra, el rismo dictado en I9.
causa* que se le sigue con pl núm. 58,
de 1946, por hurto. , 4

Qué para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, én -la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos* al diez por ciento del ¡tipo
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Gutiérrez, de Su esposa doña Aria
Preciado Fontá e hijos de éstos Alfre-
do y Angela Pereda Preciado, y a'los
de -don Ce*edonio-Tiernández, que la
tiene catastrada, para que dentro de
los diez días siguientes a la pub^da-
ción de esta cédula puedan compare-
cer, ante este Juzgado alegando lo que
a su derecho convenga.

(B.-449)

JUZGADO' NUMERO 16
En virtud de providencia dictada en «1

sumario. que, se instruye con el núm.' 174,
de 1046, por robo, por el señor Juez de
instrucción núm: 16, de esta -capital, se
ha acordado dejar sin efecto las "requi-
sitorias que se publicaron anteriormente
llamando al procesado Germán Sanz
Eustaquio, por haber' sido detenido, y
puesto a disposición de este Juzgado.

Y para su inserción en el' Boletín
Oficial de' esta provincia, se expide
el présente Madrid, a treinta y uno
de enero de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—El Secretario, Alfredo,
Heraso.

—
El Juez de primera instan-

cia, Manuel Lastres.

Y mediante a ser ignorados, así co-
me sus domicilios, expido la presen-
te para su inserción, en el E^oletín
'QpiciAL de esta provincia,. en Co'me-
nar Viejo, a veinte de enero de milno-''
vecientos cuarenta y nueve.

-— El Se-
cretario' (ilegible).—Visto bueno : .El
Juez de primera instancia (ilegible). \u25a0

(B.-432)
4

Céspedes Alañón .-(Luis), de treinta y
cuatro- años,' soltero, hijo de( José y de
Adelina, natural de Aldea def.Rey (Ciu-
dad Real), qué. vivió,en la callé de San-
chis Barrús?. núm. j'9, segundo izquier-
da, \u25a0 y el hermano de" esté, llamado

{A.—10.582) CP-430)

juzgado;numero. -9 (A..—10.577) JUZGADO NUMERO 17
Jiménez (Remigio), cuyas demás cir-

cunstancias y paradero se. ignoran, pro-
cesado en causa seguida con el número
298, de 1947, por estafa, comparecerá'
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 17/de esta
capital, Secretaría de don Hilario Dago,
con. el fin de notificarle el auto de proce-
samiento contra el mismo dictado y. lle-
var a efecto su prisión.

En virtud de providencia del;día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
esta capital, eú lapieza de prueba de""
la parte actora, en autos juicio decla-
rativo dé mayor cuantía promovidos

'

por el Frocurador don Luis de San-
tiago y Soto, en nombre de don Mar-
tín Girbal Dueñas, contra don Gonr
zalo Molina Puig, don Manuel López
Rodríguez y don José Perales L'o-

"DICTO
REQUISITORIAS

Céspedes Alañón (Franciscd) , cuyas
demás "circunstancias'personales. se des-
conocen, así como el paradero de am-
bps, .comparecerán dentro, del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al de la inserción de la présente en los
«Boletines Oficiales» del Estado y.de la
provincia, ante el Juzgado de- instrucción
número 7, de Madrid,, a. fin de notificar-
les y llevar a efecto el auto de procesa-
miento y prisión contra los mismos dic-
tado en el sumario seguido con el núme-
ro 477. de 1948, por est.afa-.~

Bqjo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y ae incurrir en las fiemas res-

, ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
an,te el Juez o Tribunal que se señala,
se les^cita, llama y' emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades yAgentes
de la Pblicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez.
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes .de la ley de Enjuicia-
miento. Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina. *»

f (B--395)

Vaquera GáraCe (José), de veinticua-
tro años, .domiciliado" últimamente en la
calle dé Cerceditlá, núm. 5, de esta ca-
pitalj procesado en causa poT' hurto nú-
mero 370, de 1948, \seguida por el Juz-
gado de instrucción núm, 17, de esta
"capital, Secretaría de don Hilario Dago
Sáinz,- comparecerá en dicho- juzgado y
mi Secrfetaría 'deqtro del término de diez
días, al objeto de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración inda-
ga tOria,y ser reducido a prisión.

rente, sobre declaración Jie propiedad
y otros éxtremo$, se acuerda, citar por
medio del presente, que se insertará
en el Boletín Oficial del Ésiá'-'h f en
el de esta provincia, á don Manuei
López 'Rodríguez, cuyo domicilio es
desconocido, para que el día diecisie-
te de febrero d*e"i año en curso, y hora
<*t**rlas Once de su mañana, comparez-
ca en la Sala audiencia de éste, luz-
gádoy sito en la calle del General Cas-

(B
—
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González Sanseroni (José), natural de
Tetuáh de las, Victorias, hijo de José y
María, de diecinueve años, soltero, me-
cánico, domiciliado últimamente en \u25a0 la
calle de Arturo Sc*i^, núm,. 400 (Ciudad
Lineal j, y cuyo paradero actual . se des-
conoce, procesado por hurto en suma-
rionúm. 55, de 1947, comparecerá dentro
deh férmitio de d'.ez días ante el Juzga-
do de instrucción myn. 10, Secretaría del
Lioen<}iádo señor García Caamaño, con
objeto de notificarle el "auto de prisión
dictado por la Audiencia y llevar a efec-

JUZGADO NUMERO 2

Vega de la Hera .{Francisco' , natural
de Respenda déla Pena , hijo
de Florencio y <le 'Nicomedcs, de treinta (\u25a0B.—393)

taños*! número uno, a prestar confe-
sión judicial, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo le parará el perjuicio
a qué haya-lugar en. derecho.

y"ocho' años, domiciliado últimamente eri
la calle'del Reloj, núm. 14, comparecerá
dentro del término de diez "días ante el
Juzgado tíe instruí 1. 2. Secreta-
ría del señor Yáñez, para st-r trasladado
a la Cárcel y cumpla la pena que le ha
sido impyesta en. la eausa núm. 443, de
.'046, por atentado, f

JUZGADO NUMERO 20

libeda Martínez (Ángel)., de, veinte
años, de* estado soltero, de profesión
moldeador, natural de. Madrid, hijo de
Ángel y de Rosa, 'domiciliado última-
mente en Madrid,"-''ronda de Valencia,
comparecerá en término "de diez días ante
el. Juzgado de instrucción núrrf. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número i,'a responder a los, cargos que
le resultan, en él sumario núm. .398, de
1948, que se instruye contra "el mismo
sobre estafa, en el que se. ha decretado
su prisión provisional y que manda 11a-
marle por renuisitoriasS

to dicha medida
Dado en MadridB

enero.de mil novecientos cuarenta
-a veintinueve dé \u25a0405)

Manuel Td-
rres^^"isto bueno : El jjuez de pri-
mera instancia (ilegible).

nueve
(B.

—
390) Alvarez Carbajosa ; (Ramón)',r cuyas

demás circunstancias constan, en, el su-
mario contra el mismo instruido bajo el
número 414, de í94o, :y cuyo paradero
se desconoce, comparecerá dentro del
.término de diez días. ante el Juzgado de
jñstrucción húm. 10, Secretaría del Li-
cenciado don Cándido García- Caamaño,
con objeto,de notificarle el auto -de pri-
sión dictado por la Audiencia y llevar, a
efecto dicha medida.

(A.—10.584)
JUZGADO NUMERO 5

Puertas López (Julián), -más
circunstancias y paradero -

icen,

vecino de Málaga, domiciliado última-
mente en la calle de San Pedro Mártiri
número 27, procesado* eri sumario ins-
truido con el núm. 317, de 1048, 'por es-
tafa, comparecerá dentro del' término de
diez días ante el Juzgado de instrucció»
número 3, de Madrid, Secutaría de don
Pedro Pérez Alonso, con ePnn' de notifi-
carle él auto de su procesamiento, reci-
birle declamación indag-atoria y seV redu-
cido a prisión, que le ha sino decretada
por auto dictado en 31 de agosto pa-
sado.

GETAFE

Cesado por ¡pasar a Madrid el Pro-
curador que ha venido ejerciendo en
este Juzgado Pedro Medina Garda
Quijada, se publica "por el presente
para, que en término de seis m<Jfcs
puedan hacerse las reclamaciones que
contra su fianza hubiere en su caso,
bajo apercibimiento de. que pasado el
plazo se le devolverá el depósito si no
se formulare ninguna, en conformi-
dad con las disposiciones legalesvL

EDICTO

(B.—406)

(B.—404)
MINAS DEL JARAMA, S. A.

Mojado (Ángel), cuyas -demás.estancias ya constan en él sumario
número 296, de 1945, instruido costra
el mismo -por estafa, desconociéndose su
paradero actual, comparecerá dentro del

:*.o -d-e diez; días ante el Juzgado dé"-
cción núm. 10, Secretaría del Li-
ido séñof García Caamnñfi con ob-

jeto de notificarle, el auto de prfsiónfdic-
tado por la Audiencia y llevar a efecto
dicha medida.

Don Gabriel Bónso - Arias, don
Juan Fernández Yáñez. y don José
María Salvador Merino,' dueños ¿f
más de la mitad -de las acciones de di-
cha Sociedad, convocan a Junta gé.-
neral extraordinarra, que habrá de ce-
lebrarse en el bajo A del número T3
de la calle de Quintana, a la* dieci-
séis horas del día 7 de febrero pró-
ximo, para completar los Estatutos
conforme a.dérech», designar los ór-
ganos que regirán la Sociedad. y fijar
domicilio social.

(B.—44')

JUZGADO NUMERO 4

en Getafe, a 26 de enero de
1949, para su publicación en él Bo-
letín Oficia*- dé la provincia.

—
El

Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guei —El Juez de primera instancia!
Arsenio RuedfH

Martínez Saligrat (José), cuyos de-
más datos de filiación no constan, domi-
ciliado últimamente en la calle -del Me-
són de Paredes, núm. 5-, procesado por
estafa en causa núi)i. 239, de 1946, com-
parecerá en el térniino de diez días ante
el Juzgado de instrucción, núm. 4, Se-
cretaría del Ledo, don Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducido a prisión, de-
cretada én dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como presoscomunicado.

(B.—40-O

JUZGADO NUMERO 12

(A.—10.586) Rodríguez Añel \Ignacio), de dieci-nueve años, hijo de Agapito' y de Lorin-da, natural de Marín (Pontevedra)", -sol-
tero, mecánico, doijuciliado últimamente
en Madrid, procesado por delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juagado de instrucción
número 12, de los de esta capital, con
el fin de.%practicar una diligencia en el

Madrid, -y d-=*'eneroide 1040.^— G&"
briel Bonso.

(A.—10.579)COLMENAR VIEJO
(B.-529)CBDULA DE CITACIÓN

•«-••« *********
IMPRENTA PROVINCIAL

FASSO BEL DOCTOR BSQUBRDO, Sf«

\u25a0*****•

El señor Juez de primera instancia
de este partido, en providencia ele
hoy, dictada en expediente pronum-

JUZGADO NUMERO 5
Onin Corte- (Manuel), de .profesión

abogado, natural de Sevilla, que se dice


